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MAUREEN  BRUNT 
 

(1928 - 2019) 
 
 
 
 
 
 Hija de almaceneros, Brunt estudió en las universidades de Melbourne y Harvard. 
 

Enseñó en la Universidad Monash. “Fue la primera mujer que tuvo una cátedra fija en 
economía, en Australia, y la primera que tuvo una cátedra fija en Monash” (Fels, 2007), 
“además de ser la tercera mujer en obtener una cátedra fija, en cualquier disciplina, en una 
universidad australiana” (Garner, 2019). 
 
 “Como profesora, se destacó por la creación pionera de un seminario interdisciplinario, 
a nivel graduado, sobre legislación de prácticas comerciales; y a partir de 1975, con gran 
anticipación, creó un curso para no graduados sobre competencia y regulación. Además durante 
muchos años fue muy importante en el workshop que, sobre estos temas, un fin de semana por 
año reunía a destacados abogados, economistas, reguladores y jueces” (Fels, 2007). 
 

Entre 1975 y 1998 fue miembro del Tribunal de prácticas comerciales, y entre 1990 y 
2000 miembro lego de la Corte Suprema de Justicia de Nueva Zelanda, a cargo de casos de 
competencia. 
 

En 2006 fue nombrada Miembro distinguido de la Sociedad Económica de Australia. 
 
 
 
 ¿Por qué los economistas nos acordamos de Brunt? Porque “con frecuencia y en justicia 
es considerada la decana de los estudios y la política en materia de legislación comercial, en 
Australia y Nueva Zelanda… En Australia la legislación y política en materia de competencia, 
en los últimos 50 años, pasó de algo nada prioritario a ubicarse en el centro de la política 
económica. Australia es considerado hoy un país líder internacional en estas materias, y estos 
logros le deben mucho a la profesora Brunt” (Fels, 2007). 
 
 Es autora de La estructura de la economía Australiana, con P. H. Karmel, y de Ensayos 
económicos sobre la ley de la competencia en Australia y Nueva Zelanda, publicado en 2003. 
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“Su labor escrita se concentró en la estructura de la economía australiana, los debates 

sobre política en materia de competencia, la aplicación de la legislación sobre competencia, 
referida a casos individuales, y el análisis de la interacción entre ley y economía. Sus trabajos 
van más allá, y más profundamente, de cualquier otra obra que yo conozco sobre ley de 
competencia y economía”(Fels, 2007). 
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